
PROCESO : ACCION CONSTITUCIONAL – TUTELA -   

ACCIONANTE : CARMEN ALICIA ALDANA DE IBAÑEZ    

ACCIONADO : COMISION NACIONAL DE SERVICIO CVIL Y UNIVERSIDAD SERGIO   

    ARBOLEDA   

RADICACION : 080013110007-2021-00372-00     

 

A su consideración la Acción constitucional – Tutela – informándole que nos correspondió 

por reparto  

 

Barranquilla, septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)   

  

EVER JIMÉNEZ SAMPAYO   

SECRETARIO 

   

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA   

   

Septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)   

 

Estudiada la presente acción y de conformidad con el artículo 1º del Decreto No.2591 de 1991 

se procede a admitirla.  

 

Así mismo hay lugar a vincular al Municipio de Malambo, a vincular  a las  (22) entidades 

que hacen parte de los departamentos,  Cundinamarca, Atlántico, Risaralda, Meta y 

Norte de Santander, vincúlese a todos los aspirantes de la convocatoria, agrupadas 

1333 a 1354 Territorial 2019 II, para lo cual se requiere al ente accionado que remita en 

el término de veinticuatro (24) horas  las direcciones electrónicas de todos los participantes 

en la convocatorias referidas, de las veintidós (22) entidades que hacen parte de los 

Departamentos,  Cundinamarca, Atlántico, Risaralda, Meta y Norte de Santander cuyos cargos 

están ofertando.  

 

En mérito de lo expuesto el  

J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D  D E  

B A R R A N Q U I L L A  

 

R E S U E L V E   

1. Avóquese el conocimiento de la acción constitucional – Tutela - instaurada por 

Carmen Alicia Aldana de Ibáñez,  por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso administrativo y confianza legítima presuntamente 

vulnerado la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Universidad Sergio 

Arboleda  

 

2. Notifíquese el proveído a las partes, y solicítesele a la parte accionada para que en el 

término de tres (3) días, informe todo lo relacionado con los hechos referidos en la 

acción constitucional. Comuníquese al respecto por medios electrónicos  

 

3. Requiérase a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) a fin de remitir en el 

término de veinticuatro (24) horas,  las direcciones electrónicas de los participantes 

en las convocatorias referidas, de las veintidós (22) entidades que hacen parte de 

los Departamentos,  Cundinamarca, Atlántico, Risaralda, Meta y Norte de Santander cuyos 

cargos están ofertando 

 

Notifíquese  

 

M A R I A  A N T O N I A  A C O S T A  B O R R E R O    

J U E Z A  



Proyectó Zulma Xiomara Galindo Díaz     
Sustanciadora   

 

 

 

 

 

 


